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Quito, 09 de marzo del 2018 

 

 

 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

SOFT WAREHOUSE S.A. 

 

 

En cumplimiento de lo estipulado en los estatutos de la empresa, y en virtud de 

lo establecido en el Art. 231 de la Ley de Compañías, entrego a ustedes el 

informe anual de las actividades económicas y sociales,   desarrolladas durante 

el año 2017. 

 

Al haber asumido la administración de SOFTWAREHOUSE, gracias a la 

confianza de los accionistas de la compañía  he buscado el cumplimiento de 

los objetivos trazados para el período 2017. La labor estuvo enmarcada en la 

representación legal, y la ejecución de políticas, directrices y resoluciones 

emanadas por la Junta General de los accionistas.     

 

En el año 2017 el país tubo cambios políticos, económicos y social, aspectos 

que influyeron mucho en el sector empresarial, esto reforzó mas el 

cumplimiento de metas y objetivos logrando mantener y  afirmar en un 

segmento de mercado donde la gestión de la compañía es valorada y 

apreciada por la experiencia e importantes resultados que hemos facilitado a 

nuestros clientes. 

 

A continuación pongo en conocimiento, la información económica de sus 

principales cuentas contables correspondientes al periodo fiscal 2017. 

 

 

 Total de activos  USD        373.455,01  

 Total de Ventas  USD     1 559.948,04 

 Total Gastos       USD     1 533.155,94 

 Ganancia del periodo           26.792,10    

 

 



 

De igual manera la compañía ha dado cumplimiento cuando ha sido aplicable a 

las normas, sobre derechos de autor o propiedad intelectual. 

 

 

Agradeciéndoles la confianza que tuvieron al designarme como Gerente de la 

compañía, me reitero a su entera disposición para aportarles cualquier 

información adicional que ustedes consideren necesaria en relación con el 

informe que ahora someto a su consideración. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 
 

------------------------------------------------ 

Villavicencio Garate Romulo Ivan 

GERENTE GENERAL 


